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Expediente Electronico No ORA-446/2025' -

Resolución No D-ORAN-677/2025.-

VISTO:
ElinformeelevadoporDirecciÓnAdministrativaAcadémicadelaFacultadRegional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita et pago de viático y gastos de t¡-¿slado Para el Dr' Sebastián

Quinteros, ttg. Htector Regidor y Esp' Néliáa 
-Marcela 

Rome¡o, quienes constituirán el Jurado que

.i,i"ra"i¿'* i Cor"*.o Ñblico'de Evaluación de Antecedentes y Prueba de OposiciÓn, para cubrir un

iij .u.go a" prof"ror en la Categorfa de Adjunto, Regular, D€dicación Simple. para la asignatura:Zp9!99!g

láo"rir á" ru 
"u.era 

Ingenieifa en R""ui.o. Ñut,.,iul"t y Medio Ambiente (PIan 2020) que se dicta-en la

r*==-rra"¿ n.gi"rJ o¡¿n ie ta universidad Nacional di salta, de acuerdo a las Resoluciones No cs-
qtltziiq, ñ so_o¿olzozs, N. D-ORAN-I75/2025 y N. D-ORAN-267/2025, Exp€diente N' SO-

19.44212023, el dla 03 de Diciembre de 2025 -

Que, es necesario elaborar el instrumento legal conespondiente que avale las presentes

LA DECANA DE LA FACULTAD RECTONAL ORÁN

DE LA IJNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer viático y gastos de traslado, para el Dr. sebastián Quinteros y Mg. Hector

Reeidor- ouienes consrituirán er ¡Líao que entenderá^ en el concu¡so Público de Evaluación de

i;?ffi;"'i;;püu á. opori.ior, para cubrir un (l) cargo de--profesor en la categorfa de Adjunto'

ti.grl*,-ó.iií"ion Simple, iara la asignatura "Zooloeía GeEeral' de la canera Ingenierla en Recursos

ñuñr"r., y t¿edio embLnte (pnn ioíol qr. ádi.-tu-*,] tu Fu"rltud Regional orll J" 13.-U1¡":.i'.d:9

ñ;;i"*i á. salta, de acuerdo a las Resoiuciones N. cs4l3/2024, N. so-046/2025, N" D-ORAN-

iij¿ois v ¡¡. D_óRAN-267/2025, Expediente No so-19.442/2023, el dta 03 de Diciembre de 2Q25.-

ARTICULO2o:CursarcopiadelapresenteaSecretariaAdministrativa'DirecciÓnGeneralde
l¿.iri.ru.iOr, Consejo Oiréctivo y Oirelcción Económica Contable y Patrimonial de la Facultad R€gional

Orán para su conocimiento y efectos.-

IIIA ACADLJ

ACi.i

E{\lE

REGIONA]
NACIONAL

\

hc

E. VIL

AD REGIONAI- (
.dNTVEASfDAD NACION.AI DD S}'


